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DESIGNACIÓN DE COMPONENTES DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN  

 

Con fecha 19 de octubre de 2023 se publicó en el Tablón de Anuncios de la Diputación de 

Almería, la apertura del plazo para que aquellos miembros que deseen ser jefes/as de algunas de 

las Áreas de Conocimiento y, por tanto, miembros del Consejo Asesor o componentes del 

Consejo Editorial, presentarán solicitud en el Registro General de la Diputación de Almería 

acompañada de currículum que acredite sus conocimientos y exposición de su línea de actuación.  

El plazo de presentación finalizó el día 5 de noviembre de 2023.  

 

De conformidad con el procedimiento previsto en los artículos 11.3 y 24.3 del Reglamento 

del Consejo, para la selección de estos cargos, podrá crearse  una comisión con el fin de analizar 

las solicitudes y proponer a los posibles candidatos. Los seleccionados serán nombrados/as por 

Resolución de la Presidencia de la Diputación, a propuesta de la Diputada Delegada del Área de 

Cultura, Cine e Identidad Almeriense. 

 

Por lo que se designa a las personas que a continuación se relacionan, para que formen de 

la Comisión que participará en el proceso de selección de los Coordinadores de las Área de 

Conocimiento, así como de los miembros que formaran parte del Consejo Editorial en 

representación de las respectivas Áreas de Conocimiento: 

 

Dª Almudena Morales Asensio, Diputada Delegada del Área de Cultura, Cine e Identidad 

Almeriense 

D. Mario Pulido Egea, Director del IEA 

Dª María de Gador Santaella González, miembro del IEA 

Dª María Dolores Nuñez Romero, miembro del IEA 

D. Alfonso Viciana Martínez-Lage, miembro del IEA 

D. Julián Pablo Díaz López, miembro del IEA 

Dª Eliores Martínez Moreno, Jefa del Departamento de Coordinación del IEA, que actuará 

como Secretaria. 

 

Todas las personas participantes en el proceso de selección deberán observar el principio 

de confidencialidad y anonimato que se requiere en estos casos.   
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